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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEjOFICiAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de la Rea! Cámara me 
dice á las siete de esta nochelo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(q. D. g.) se sintióindispuesto ayer, 
ofreciendo en los primeros mo
mentos ligero movimiento febril, 
acompañado de enrojecimiento 
de la garganta, que hizo pensar 
desde luego en la posibilidad do 
una escarlatina, que se ha hecho 
evidente en el dia de hoy con mo
derada expresión sintomática.

S. M. la Reina Regente y SS. 
AA. RR. (q. D. g. también) conti
núan sin novedad en su importan
te salud.»

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V.E. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 31 de Enero de 1893.=E1 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

(De la Gaceta núm. 52.)

GOBIERNO^CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

C arre teras. —Subas tas.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 4 del próximo mes 
de Marzo y hora de las doce la 
mañana en las oficinas de la Sec
ción de Fomento, situada en la 
calle de Vitoria, núm. 18, piso 3.°, 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conser
vación y reparación de carreteras 
en esta provincia durante el actual 
ano económico y por sus presu
puestos de contrata que se expre
sa á continuación.

, La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dicha 
oficina de Fomento para conoci

miento del público el presupues
to y condiciones que han de regir 
en la misma.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
12.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en el remate será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupues
to, en metálico ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo de cotización, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Burgos 31 de Enero de 1893.
El Gobernador, 

Simón Sa/inz ¿le Paranoico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., según cé

dula personal número... clase, en
terado del anuncio publicado con 
fecha 31 de Enero finado y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de aco
pios para conservación en el actual 
año económico de la carretera de 
......en la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su car
go el referido servicio con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....(Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese terminantemente Ja 
cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente). 
Relación de las carreteras á que 

hace referencia el anuncio que 
antecede, con sus tipos de presu
puesto.
Saldaña á Masa por la cantidad 

de 6168*48 pesetas.
Bercedo á Valmaseda por la de 

8993*81.
Carrion de los Condes á Lerma 

por la de 7308*82.
Briviesca á Cornudilla por la de 

8626*09.
Valladolid á Soria por la de 

7929*90.
Melgar de Fernamental á Pam- 

pliega por la de 5393*04.

COMISION PROVI^AL.

Extracto de su sesión del dia 24 de 
Enero de 1893.

Abierta á las cinco de la tar
de bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Morena, Pineda, Gamero, 
Arnaiz, y Alfáro, diose lectura del 
acta de laanterior de 19 del actual 
y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Alcalde de Villar- 
cayo daba conocimiento de que el 
mozo Francisco Ayala Martin, su
jeto á la responsabilidad de quin
tas y puesto á su disposición, se 
halla enfermo, por cuyo motivo 
ha suspendido la presentación del 
mismo ante esta Corporación.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Lerma de 19 de Diciem
bre último interesando que el Ar
quitecto provincial remita á aquel 
municipio el proyecto de abaste
cimiento de aguas de aquella po
blación; y resultando del informe 
emitido por dicho funcionario fa
cultativo que de la nivelación 
hecha tomando las aguas del ma
nantial denominado Fuente de los 
Borbollones, indicado por el Ayun
tamiento de aquella villa,se dedujo 
que no pueden alcanzar dichas 
aguas mas que á la parte baja de 
la población, y que por esta razón 
no se ha formado el proyecto hasta 
que el Ayuntamiento manifieste 
si desea utilizar algún otro manan
tial que tenga mayor altura, aun 
cuando se halle algo mas distante; 
y la Comisión acuerda que se tras
criba dicho informe al Alcalde 
para que el Ayuntamiento decida 
si quiere que se forme el proyecto 
en una ó en otra forma.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial participando que en uso 
de las atribuciones que le concedía 
el art. 95 del Reglamento vigente 

de aquel Establecimiento habia 
nombrado Portero del mismo á 
Esteban González Peña, licenciado 
del Ejército, cuyo oficio, dirigido 
al Sr. Presidente de la Diputación, 
ha sido pasado por el mismo á 
esta Comisión.

El Sr. Presidente manifestó que 
el cargo expresado es de los que 
deben proveerse con arreglo á la 
ley de sargentos de 10 de Julio de 
1885, y el Sr. Arnaiz pidió que 
quedase sobre la mesa el oficio 
hasta la sesión próxima.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital, fechado 
en 19 del actual, haciendo presen
te que no ha recaído acuerdo de 
esta Corporación provincial acerca 
del reintegro á los fondos carcela
rios del partido de la mitad del 
importe de los causados en los ser
vicios generales de la cárcel del 
partido judicial de esta Ciudad du
rante el año económico de 1891— 
92; y resultando que este asunto 
se halla en ponencia del Sr. D. 
Antonio Yarto, la Comisión acuer
da rogarle que le devuelva.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios en que el Director de 
carreteras provinciales participa
ba que el Ayudante Ñuño salió el 
23 á la inspección de las obras y 
toma de datos de las ejecutadas 
por el contratista en los tres trozos 
que constituyen la sección de car
retera de Burgos á Arcos, cuyo 
servicio quedaría cumplido el mis
mo dia; y que el 24 salió el Ayu
dante Pedrero á la visita de la 
carretera de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia.

En vista de la comunicación del 
Director de carreteras provincia
les fechada en 21 del actual, en 
que hace presente la necesidad de 
que el Ayuntamiento de esta capi
tal le proporcione la liquidación 
técnica del camino vecinal de Bur
gos á la Cartuja de Miraílores para 
emitir el informe que se le ha pe
dido sobre las obras ejecutadas: la 

I Comisión acuerda rogar al Sr. Al- 



calde de esta capital tenga á bien 
remitir dicha liquidación al ex
presado funcionario facultativo.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Villaquirán de la Puebla, 
fechado en 17 del actual, haciendo 
presente que no puede expedir la 
certificación que se le ha ordena
do por el Sr. Juez de instrucción 
de Castrogeriz de la aprobación de 
las cuentas municipales de aquel 
distrito de los años económicos de 
1879-80 al de 1882-83 inclusive, en 
que ejerció el cargo de Alcaide D. 
Agapito Miguel, de aquella vecin
dad,porno tener dichas cuentas en 
su poder, y pidiendo que se le faci
lite la certificación expresada; y la 
Comisión acuerda contestar que 
no puede expedirse dicha certifi
cación hasta que el expresado Juz
gado interese á esta ^Corporación 
provincial la expedición de dicho 
documento.

En vista del oficio que ha diri
gido al Sr. Presidente de la Dipu
tación con fecha 24 del actual el 
Sr. D. Emilio de San Pedro como 
testamentario del finado D. Gabriel 
Foronda Llerena manifestando que 
no puede facilitar el testimonio de 
la testamentaría que se le reclamó 
en comunicación de 19 de Agosto 
de 1889 por ser muy voluminoso y 
de bastante coste y por carecer de 
fondos, y que ingresaba en la De
positaría la cantidad de 64 pesetas 
91 céntimos como saldo que resul
taba en favor de la Beneficencia 
provincial: la Comisión acuerda 
quedar enterada y nombrar una 
Comisión compuesta de los Sres. 
Gutiérrez y Pineda para que exa
minando las operaciones de dicha 
testamentaría, que se halla proto
colizada en la Notaría del Sr. Cor- 
menzana, propongan lo que con
sideren oportuno.

Diose lectura de la instancia de 
D. José López Diaz, Cabo Celador 
del Hospicio provincial, pidiendo 
se provea en él la plaza de Portero 
de dicho Establecimiento; y la Co
misión acuerda quedar enterada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas siguiente:

Valle de Mena.— 1892.— Juan 
Ungo Brizuela, pendiente.

Vista la instancia de Simón Gete 
Blanco, vecino de Baños de Val- 
dearados, padre del mozo Nazario 
Gete Catalan, del alistamiento de 
dicho distrito para el reemplazo 
do 1889, declarado soldado sortea- 
ble en la revisión última, y de Dá
maso Gete Catalan,de! alistamien
to de 1891, declarado soldado sor- 
teable en 1892, haciendo presente 
que sus dichos hijos han obtenido 
el núm. 102 y 81 respectivamente, 
correspondiéndoles por tanto ser
vir en activo, por lo que, y no 
quedándole ningún otro mayor de 
17 años y siendo pobre en sentido 
legal, espera se declare exento á 
uno de sus dos hijos: la Comisión 
acuerda hacer presente al intere
sado la necesidad deque formule 

su pretensionanteelAyuntamiento 
acompañando á la misma la copia 
certificada del resultado del sorteo 
de los dos mozos y los documentos 
justificativos de los demás extre
mos de la excepción propuesta, 
pudiendo después, en caso nece
sario, apelar del fallo que dicte la 
Corporación expresada para ante 
esta Comisión.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder á D. Teodoro Lozano, ve
cino de Viliasur de Herreros, la 
autorización solicitada en su ins
tancia de 27 de Octubre último 
para reedificar un pajar, sito en 
el casco de aquel pueblo, contiguo 
á la carretera provincial de Ibeas 
de Juarrosá Pradoluengo, á con
dición de que la fachada que ha 
de dar frente á la carretera tenga 
las esquinas á la distancia de 4 
metros del eje de la carretera, de
biendo ser replanteada por el So
brestante de obras provinciales 
encargado de la carretera de Ibeas 
deJuarros á Pradoluengo; que no 
ha de interrumpir con los mate
riales el tránsito; y, por último, 
que será de su cuenta la repara
ción de cualquier desperfecto que 
pueda ocasionarse en la carretera.

Examinados los testimonios de 
las actas referentes á las dos su
bastas verificadas en esta Capital 
en el dia 16 del corriente, la pri
mera á las doce de la mañana pa
ra la contratación de los acopios 
de piedra para la conservación du
rante el presente año económico 
de las carreteras provinciales de 
Tormantos por Belorado á Prado- 
luengo y ramal de Cerezo de Rio- 
tiron, y de Burgos á Bercedo, sec
ción de Villalain alRivero;y la se
gunda á la una de la tarde para 
la contratación del mismo servi
cio para las carreteras de Burgos 
á Barbadillo del Pez y de La Pue
bla de Arganzon á las Ventas de 
Armentia; y resultando que en el 
acto de dichas subastas se cum
plieron todos los requisitos legales 
y que no se ha presentado protes
ta ni reclamación alguna, así co
mo dentro de los cinco dias poste
riores al en que se verificaron los 
remates: la Comisión acuerda de
clarar la validez de los mismos y 
adjudicar los servicios álossuge- 
tos siguientes: á D. Andrés Ruiz 
de la Peña, vecino de esta ciudad, 
el servicio de acopios de piedra 
para la conservación del camino 
de Burgos á Bercedo, sección de 
Villalain al Rivero, por la canti
dad de 6196pesetas 40 céntimos; y 
á D. Mariano delValyArce,vecino 
de Cardeñadijo, el mismo servicio 
para la conservación de la carre
tera de Burgos á Barbadillo del 
Pez, por la suma de 2067'46 pese
tas; que se devuelva al licitador D._ 
Avelino Alonso de Porres el depó
sito provisional por no haber ob
tenido adjudicación, que se re

quiera á los rematantes para que 
en el término de diez dias presen
ten en la Secretaría el documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe total de la 
definitiva,y que se dé conocimien
to á la Delegación de Hacienda 
pública de esta provincia á los 
efectos del art. 20 del reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre 
impuesto de la contribución in
dustrial; y respecto de las carre
teras de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo y ramal de Cerezo 
de Riotiron y de La Puebla de Ar
ganzon á las Ventas de Armentia, 
que no se presentaron proposicio
nes, acuerda que se devuelvan al 
Director los presupuestos respec
tivos para que los revise y pro
ponga lo que considere oportuno.

Visto lo manifestado por el Di
rector de carreteras, de que ha 
fallecido D. Ignacio Balgañon, 
contratista de los acopios de pie
dra para la conservación durante 
el año económico corriente de la 
carretera provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la provin
cia, añadiendo que el expresado 
Sr. Balgañon, según noticias par-, 
ticulares, ha dejado viuda y una 
hija casada con D. Pedro Tapia, 
todos vecinos de Castrillo de la 
Reina, de donde lo era el finado: 
Visto el art. 48 del pliego de con
diciones generales para las con
tratas de obras públicas aprobado 
por Real decreto de 11 de Junio 
de 1886, que dice que en caso de 
muerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato á no ser que 
los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipu
ladas en el mismo: la Comisión 
acuerda que se oficie al Alcalde 
de Castrillo de la Reina para que 
haga saber á los herederos de D. 
Ignacio Balgañon si desean conti
nuar prestando el servicio de aco
pios de piedra con sujeción á lo 
prescrito en el artículo expresado, 
para en su vista adoptar la resolu
ción que proceda sobre el parti
cular.

Examinada la copia certificada 
del acta de sesión celebrada por 
el Ayuntamiento de Nava de Roa, 
en 18 de Diciembre último, de la 
que resulta que se presentó por 
un concejal una proposición en
caminada á la formación de un 
presupuesto adicional incluyendo 
en el mismo el 50 por 100 sobre la 
cuota ordinaria hasta el completo 
pago de la deuda de 9028 pesetas 
70 céntimos por cuotas provin
ciales de años anteriores, á fin de 
levantar el apremio que pesa con
tra el Ayuntamiento, cuya propo
sición fué desestimada por 4 votos 
contra 3, y que habiendo pedido 
otro concejal que se siguieran los 
procedimientos ejecutivos contra 
los declarados responsables en el 
expediente seguido, manifestó el 
Alcalde que no había lugar para 
seguir tales procedimientos contra 

los declarados responsables por 
no estar resuelto por la superio
ridad el recurso de alzada inter
puesto por los responsables: con
siderando que el mencionado re
curso no ha sido aun resuelto por 
el Ministerio de la Gobernación, 
hallándose por consiguiente inca
pacitado el Ayuntamiento para 
proceder ejecutivamente contra los 
declarados responsables: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pue
de contestar al Alcalde de Nava 
de Roa que queda enterado, pero 
que el acuerdo del Ayuntamiento 
no resuelve nada ni altera las cir
cunstancias en que la Corporación 
se halla respecto de la deuda por 
contingente provincial, y que en 
su virtud no procede adoptar nin
guna disposición.

Vistas las dos comunicaciones 
remitidas por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia á informe de 
esta Corporación, la una de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública sobre que se obligue al 
Ayuntamiento del Condado de 
Treviño á construir un puente que 
necesitan los vecinos de Argote 
para enviar á sus hijos á la Escue
la pública de Torre, y la otra del 
Alcalde de dicho Condado en que 
manifiesta que varios vecinos de 
Argote se niegan rotundamente á 
consentir la edificación del puente 
referido, y que como este se ha
bría de construir con cargo á los 
fondos de los pueblos interesados, 
las Juntas administrativas de los 
mismos no se atreven á dar prin
cipio á los trabajos sin que pro
ceda el consentimiento de todos 
los vecinos: la Comisión acuerda 
informar que procede excitar el 
celo del Ayuntamiento, á quien 
incumbe con arreglo á lo dispues
to por los artículos 72 y 73 de la 
ley municipal construir los cami
nos vecinales y los puentes que 
forman parte de los mismos, para 
que obtenga la aprobación del 
proyecto de dicho puente por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia y disponga la ejecución de las 
obras de construcción del mismo 
con cargo á los fondos del presu
puesto municipal y á las subven
ciones que quieran otorgar las 
Juntas locales administrativas de 
los pueblos de Argote y de Torre, 
interesados principalmente en la 
construcción de dicho puente.

Vista la instancia, remitida por 
el Sr. Gobernador, dirigida á su 
autoridad por el Alcalde del Valle 
de Valdebezana solicitando en 
nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia autorización para liti
gar contra D. Andrés López y otros 
á virtud del expediente que se les 
ha seguido por desfalco de fondos 
y falsificación de documentos: con
siderando que para que pueda re
solverse sobre dicha pretensión es 
necesario que se remita copia cer
tificada del acuerdo que el Ayun



tamiento haya adoptado con vista 
del dictámen de dos Letrados, y 
que á la Diputación corresponde 
conocer y resolver sobre la auto
rización pedida: la Comisión acuer
da hacer presente al Sr. Goberna
dor que debe participarse al Al
calde recurrente acuda en forma 
á la Diputación, acompañando á 
la instancia copia certificada del 
acuerdo en que se decidió litigar y 
pedir autorización para ello, así 
como el dictámen original de dos 
Letrados en cuya vista se hubiese 
adoptado aquel.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Rafael Vicente Nu- 
ñez, vecino de Quemada, contra el 
acuerdo de la Comisión en que se 
le desestimó la excepción de hijo 
de sexagenario que con arreglo al 
art. 85 de la ley alegó en favor de 
su hijo Macario Vicente López, 
cuyo recurso fué remitido á infor
me del Alcalde ordenándosele hi
ciera presente al interesado la ne
cesidad de que reintegrase el ex
pediente con 50 céntimos de pese
ta, sin lo que no podría dársele 
curso; y resultando que al devol
ver el Alcalde el expediente acom
paña copia certificada de la dili. 

•gencia de notificación del oficio 
en que se dispuso el reintegro 
mencionado, y de ella aparece que 
el interesado contesta no serle po
sible verificar el reintegro y que 
desistia del recurso interpuesto, 

I siendo su voluntad que quedase 
I sin efecto: la Comisión, en vista 

de dicho desistimiento y de la falta 
de reintegro, acuerda archivar el 
expediente, y que se devuelvan al 
interesado los documentos no rein
tegrados.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
dientes promovidos por ios Ayun
tamientos de Escalada, Bañuelos 
del Rudron, Villaveta y Villagu- 
tierrez en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos: la Comisión acuerda 
que se remitan á la Delegación de 
Hacienda de la provincia á los 
efectos del art. 103 del reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885.

Visto el informe emitido por la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia en el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Urbel 
del Castillo sobre perdón de la 

‘contribución territorial por pér- 
I didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 25 de Mayo del año 
último: la Comisión acuerda que 
se devuelva al Alcalde la relación 
nominal de contribuyentes perju
dicados para que se rectifique, ha
ciendo constarla riqueza imponi
ble, el concepto y la importancia 
de las pérdidas sufridas por cada 
uno, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafos.0 del art. 100 del regla
mento de 30 de Setiembre de 1885.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones prevenidas en el art. 100 
del reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885 en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja so
bre perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco ocurri
do sobre sus campos en los dias 
25, 26, 27 y 28 de Mayo último: la 
Comisión acuerda que se anuncie 
el siniestro en el Boletin oficial de 
la provincia y se pidan informes á 
los Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes Merindad de Montija 
y Junta de Puentedey con las ad
vertencias prevenidas en los ar
tículos 101 y 102 de dicho regla
mento.

Examinado el expediente que el 
Alcalde de Gumiel del Mercado 
ha instruido á instancia de Anas
tasio Monje Aldea, vecino de 
aquella villa, en solicitud de que 
se admita á su hija Francisca en 
el local habilitado para la asisten
cia facultativa de los enfermos de 
la vista, por hallarse sin recursos 
para soportar los gastos de estan
cias en esta Capital: la Comisión 
acuerda desestimar dicha solicitud.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 24 de Enero de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publica á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca-

gramos.............................. 0'25
Idem de cebada de 4 kilo

gramos.......................... 0*81
Idem de paja corta de 6 ki

logramos....................... 0*30
El litro de aceite................. 1 ‘ 19
El kilogramo de carbón.... 0'08 
El kilogramo de leña.......... 0'03
El kilogramo de paja larga. 0'05

Burgos 31 de Enero de 1893. 
=E! Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer.=P. A. D. L. C. P. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVISORIAS JUDICiALES.
Salas de los Infantes.

D. Mariano García Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido,

Al público hago saber: que pa
ra el dia 20 de Febrero próximo á 

las once de la mañana se ha se
ñalado y tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado de instruc
ción y en el municipal de Palacios 
de la Sierra la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes 
embargados á Tomás Condado 
Ayuso, vecino del referido pueblo 
de Palacios, en causa sobre hurto, 
cuya subasta se anuncia con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción dada á los mencionados bie
nes, que son los siguientes, radi
cantes en término jurisdiccional 
del expresado pueblo de Palacios.

Una casa habitación en la calle 
Mayor, núm. 104, de planta baja 
y desvan, valuada en 93'75 pe
setas.

Una tierra en Henares, pago de 
arriba, de 3 celemines, en 6.

Otra en id., de 4, en 6.
Otra en Matallana.de 6, en 7'50.
Otra en id., de 8, en 7'50.
Otra en los Arroyones, de 6, en 

5*25.
Otra en Nares, de 1, en 1'50.
Otra en los Cabezuelos, de 3 y 2 

cuartillos, en 3.
Otra en id., de 2, en 1'50.
Otra en id., pago de arriba, de 

2 y 2 cuartillos, en 1'50.
Otra en Minuesa de 1, en 0'75.
Otra en los Arroyones, de 2, en 

1'50.
Otra en id., de 2., en 1*12.
Otra en Nauselgo, de 2 y 2 cuar

tillos, en 2'73.
Otra en Maíllo, de 1, en 0*75.
Otra en laRiquela.de 1, en 0'75.
Otra en id., de 2 cuartillos, en 

1*50.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación, los licitadores habrán de 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes que liciten, y 
se advierte que los compradores 
habrán de proveerse de títulos por 
su cuenta si los exigiesen.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de Enero de 1893. =Mariano 
García.=Por su mandado, Emilio 
G. de la Mora.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Nicolás Perez y Andrés 
Perosanz, cuyos domicilios y de
más circunstancias se ignora, y 
vecinos ambos queso dice han sido 
del pueblo de la Sequera, en este 
partido judicial, á fin de que en el 
dia 15 de Febrero próximo y á las 
once de la mañana comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia territorial de Burgos, 
para declarar como testigos en 
causa contra Romualdo González 
Baciero y otros, sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer incurrirán en la multa de 5 

á 50 pesetas y demás responsabi
lidades á que dieran lugar; pues 
así lo tengo acordado en providen
cia de este dia en las diligencias 
sobre cumplimiento de una carta 
órden de la superioridad referente 
á dicha causa.

Dado en Roa á 28 de Enero de 
1893.= Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Asterio Giménez.

Valle de Valdebezana.

D. Ensebio Peña Gómez, Juez mu
nicipal del Vallede Valdebezana,
Hago saber: que el dia 11 de 

Febrero próximo y hora de las 
diez de la mañana se subastará en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la finca que se deslindará y que 
fué embargada á D.» Manuela Gu
tiérrez, vecina de las Cabañas de 
Virtus, para hacer pago de la 
multa impuesta por el Sr. Alcalde 
de este Valle por abandono de 
ganados, y cuya finca es la si
guiente:

Un prado eu término de dichas 
Cabañas de Virtus, al sitio de la 
Corraliza de arriba, palmiento de 
dos carros de yerba, poco mas ó 
menos, surca Norte, Este y Geste 
ejidos y Gregorio Diez, y Sur ca
mino real, cercado de pared.

No existe título inscrito de la 
finca deslindada, siendo de cuenta 
del comprador la adquisición de 
aquel, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación para tomar par
te en la subasta indicada.

Dado en el Valle de Valdebeza
na á 26 de Enero de 1893.=El 
Juez municipal, Eusebio Peña Gó
mez. =Por sn mandado, Andrés 
López, Srio.

Zamora.

La Audiencia provincial de Zamo
ra y en su nombre D. Diego del 
Rio y Pinzón, Presidente de la 
misma.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Antonio 
Teran Gómez, de 25 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Li
nares, partido de Sedaño, provin
cia de Burgos, hijo de Pedro Te- 
rán y Agueda, sin apodo, sabe 
leer y escribir, señas particulares: 
estatura baja, color moreno, pelo 
y ojos castaños, barba poca, na
riz achatada, viste traje de tela 
azul y boina color café, zapatos 
blancos y tapabocas, para que den
tro del término de diez dias si
guientes al de la inserción en los 
Boletines oficiales de esta ciudad 
y la de Burgos y en la Gaceta de 
Madrid se presente en la cárcel 
de esta ciudad á fin de que con él 
se entienda cierta diligencia judi

Matallana.de
laRiquela.de


cial, bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo sin verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. 
D. g.), y en el de su Augusta Ma
dre como Regente del Reino, en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares é individuos 
de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta Audiencia del 
procesado Antonio Teran Gómez, 
contra el cual se ha dictado auto 
de prisión en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto y ame
nazas.

Dado en Zamora á 28 de Enero 
de 1893—Diego del Rio—Miguel 
Hernández.

ASUHCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Redecilla del Campo.

Habiéndose recibido en esta Al
caldía el proyecto de obras de 
construcción de una fuente nueva 
en esta villa, formado por el Ar
quitecto provincial, se halla ex
puesto al público en el sitio de 
costumbre por término de 15 dias, 
durante los cuales podrá ser exa
minado y presentase las recla
maciones oportunas, en cumpli
miento de lo que previenen los 
números 2.° y 3.° del art. 46 de la 
vigente ley de Obras públicas y 
art. 95 del reglamento para su 
ejecución.

Redecilla del Campo 23 de Ene
ro de 1893—El Alcalde, Francisco 
de Soto.

Alcaldía de Villambistia.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 75 
pesetas pagadas por trimestres 
délos fondos municipales por la 
asistencia de familias pobres, con 
mas 200 fanegas de trigo anuales, 
que se satisfarán al agraciado en 
el mes de Setiembre por los veci
nos pudientes de este pueblo y su 
anejo Tosantos, que dista un kiló
metro de carretera de esta pobla
ción, á cuyo fin los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaidía en el plazo de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Villambistia 23 deEnerode!893, 
=E1 Alcalde, Juan Alarcia. 

Juzgado municipal de Presencio.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes á obte
nerla presentarán en la Secretería 
del mismo en los 15 dias siguientes

á la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia 
sus solicitudes acompañadas de 
los documentos prevenidos en el 
artículo 13 del reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Presencio 29 de Enero de 1893. 
=E1 Juez municipal, Narciso Or
tega.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de Cerezo de Riotiron res
pecto de las plazas de Secretario y 
suplente.

Comisaria de Guerra de Burgos.

Debiendo adquirir la Adminis
tración de Utensilios de esta pla
za los artículos de consumo ne
cesarios en la misma y que se ex
presa en el anuncio fijado en la 
puerta de dicho establecimiento, 
se convoca concurso de postores 
para el dia 13 de Febrero próximo 
venidero á las diez de la mañana. 
Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de una á cua
tro de la tarde.

Burgos 27 de Enero de 1893 — 
Alfredo H. Saiz. 

Comisión ejecutiva para la erección 
de un monumento ct Legaspi y á

Urdaneta en Manila.
Programa del concurso para erigir un 

monumento en Manila á Legaspi y á 
Urdaneta, según decretos del Gobierno 
general de las Islas Filipinas de 16 de 
Febrero y G de Julio de 1891.

Por la iniciativa del Excmo. é 
limo. Sr. D. José Gutiérrez de la 
Vega, Director general de Admi
nistración civil de las Islas Filipi
nas, y ante representaciones de 
todas las Ordenes Religiosas, el 
Arzobispado, el Ejército, la Arma
da, la Hacienda, la Administración 
Civil, la Real Audiencia, la Uni
versidad, la Cámara de Comercio, 
la Sociedad Económica de Amigos 
del Pais, Consejeros de Adminis
tración, Concejales del Ayunta
miento. la Prensa periódica, ban
queros, comerciantes, industria
les, etc., convocados en la Direc
ción general de Administración 
civil por decreto del Gobierno 
general de 16 de Febrero de 1891 
y otro de 6 de Julio del mismo año, 
se abrió una suscricion para eri
gir glorioso monumento en Manila 
al Adelantado Miguel López de 
Legaspi y á Fray Andrés de Ur
daneta, la cual ha llegado á pro
ducir la cantidad de veinte mil 
pesos fuertes, que se consagrará 
toda entera, y mas si aumentase 
todavía, al monumento citado, que 
circundado de severa verja de

hierro se emplazará en el sitio 
público que se acuerde con el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad.

El proyecto constará de planos, 
memoria y presupuesto.

Los planos serán, cuando menos: 
los alzados diferentes de que cons
te, dos secciones horizontales y 
una vertical, y cuantos detalles 
consideren necesarios los autores 
para dar perfecta idea gráfica del 
proyecto. Los planos de conjunto 
se presentarán á la escala de cinco 
centímetros por metro; los de 
detalle, á la de diez centímetros 
por metro. Si lo estiman conve
niente, podrán los ¡autores remitir 
modelos de sus proyectos. Los 
planos deberán tener dibujadas las 
escalas, consignando además por 
escrito su relación.

La memoria describirá el pro
yecto y los materiales que se pro
ponen emplear los autores, que, en 
cuanto sea posible, serán proce
dentes de nuestro Archipiélago.

El presupuesto será alzado, sin 
más detalles que la separación 
entre el basamento y la estatuaria, 
si la hubiere, enverjado y demas 
accesorios, indicando los materia
les de que deben ejecutarse cada 
una de las partes del monumento, 
y los precios alzados de cada una 
de ellas.

Quedan los autores en completa 
libertad para imaginar, combinar 
y trazar el monumento, que podrá 
ser estatuario ó simbólico, adop
tando el estilo, carácter y orna
mentación del mismo que crean 
mas conveniente, siempre que con
memore dignamente á tan insig
nes patricios y esté, por consi
guientes, en carácter con objeto 
á que se dedica.

Si el monumento designado por 
el Jurado fuera estatuario, el ar
tista autor de él se obliga á ejecu
tar la parte estatuaria y de escul
tura, y asimismo á entregarla en 
Manila á la Comisión ejecutiva, 
entendiéndose que deberán ser de 
su cuenta los desperfectos que 
pudiera haber sufrido, quedando á 
cargo de la Comisión la ejecución 
del basamento y demás accesorios.

Los proyectos se dirigirán al Sr. 
Presidente de esta Comisión eje
cutiva, dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la publica
ción en la Gaceta de esta ciudad 
de la presente convocatoria, y de
berán llevar un lema, acompañan
do ademas un sobre lacrado con 
el mismo lema, dentro del cual 
figurará el nombre y firma del 
autor.

Se nombrará un Jurado, com
puesto de personas competentes, 
que designará, de entre los pro
yectos presentados, el que consi
dere de mérito preferente y digno 
de ejecutarse, y el autor del pro
yecto así designado recibirá en 
premio la cantidad de 1.000 pesos 
fuertes. Además de este premio, 

habrá un accésit de 400 pesos fuer
tes para el proyecto que el Jurado 
designe en segundo lugar, que
dando ambos proyectos de la ex
clusiva propiedad de la Comisión 
ejecutiva.

Una vez elegidos por el Jurado 
los proyectos que merezcan su 
aprobación, quedarán los demás á 
disposición de sus autores, los 
cuales podrán recogerlos en el tér
mino de 90 dias, acudiendo para 
ello á la Presidencia de la Comi
sión ejecutiva, con el resguardo 
que se les hubiese dado á su pre
sentación, y entendiéndose que no 
tendrán derecho á recompensa ni 
indemnización alguna.

Tanto los 20.000 pesos fuertes 
del monumento, como el premio y 
accésit de 1.000 y de 400 pesos 
fuertes, deberán entenderse efec
tivos en Manila y en moneda cor
riente de esta plaza.

Manila 21 de Noviembre de 1892 
=Luis R. de Elizalde, Presidente 
de la Comisión ejecutiva. = Fray 
Bernardo Maria deCieza, Superior 
de los Padres Capuchinos.—Fran
cisco L. Roxas, Depositario.—Fray 
Marcos Láinez, Padre Dominico y 
Catedrático de la Universidad de 
Santo Tomás.—Casto Glano, Ins
pector general de Obras públicas. 
=Luis Céspedes, Arquitecto del 
Estado. —Juan Hervás, Arquitecto 
municipal—Severino R. Alberto, 
Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 9

Testamentarías.
Impuesto de Derechos reales.

Se hacen memoriales y se escri
ben cartas, y en testamentarías se, 
formalizan relaciones juradas para; 
satisfacer los derechos á la Hacien-¡ 
da por la trasmisión de bienes! 
(20 años de práctica en esta clase! 
de asuntos).

En Burgos, calle de Fernán- 
González, núm. 23, piso 2.°, dere
cha. 3

Sustitutos.
Los que reunan las condiciones 

que exige la vigente ley de reem
plazos y se presten á servir como 
tales sustitutos en el Ejército do. 
Ultramar pueden dirigirse á D.| 
Mariano Rueda, Burgos, San Juan, 
49, 4.°, derecha. 2—10

Cueros.
Se compran en el almacén del 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente 1 
las trojes del Cabildo. 15—151

Imprenta de la Diputación provincia1.


